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Ibagué, 30 de Mayo de 2024. 

 

PROCESO No.  M-049-2021 

DEUDOR           EDWIN JOSE MOLANO OSPINA   

C.C                     80.173.908 

ENTIDAD 

AFECTADA: 

HOSPITAL SAN VICENTE DE ROVIRA-TOLIMA 

CONCEPTO  MULTA 

 

El Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima en uso de sus facultades 
funcionales establecidas en el artículo 91 de la Ley 42 de 1993, en concordancia con la 
Resolución 035 de 2021, y el artículo 3 de la Resolución 091 de 2021, modificada por la 
Resolución 044 de 2023,  

CONSIDERANDO: 

 

Que la Contraloría Departamental del Tolima, a través de la Contraloría Auxiliar adelanta el 

Proceso de Jurisdicción Coactiva M-049-2021 contra del señor EDWIN JOSE MOLANO 

OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.173.908, con ocasión de la 

Resolución de Sanción N° 373 del 23 de julio de 2021 “por medio de la cual se impone 

sanción de multa”. 

Que mediante Resolución de Sanción N° 373 del 23 de julio de 2021 “por medio de la cual 

se impone sanción de multa”, la Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental del 

Tolima, impuso Sanción de Multa en cuantía de UN MILLON OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.084.850.oo), en contra del señor EDWIN 

JOSE MOLANO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.173.908, en su 

condición de Gerente del Hospital San Vicente de Rovira-Tolima, con ocasión de los hechos 

que fueron objeto del proceso sancionatorio  073-2018. 

Que en este sentido, la Resolución de Sanción N° 373 del 23 de julio de 2021 “por medio 

de la cual se impone sanción de multa”, se encuentra debidamente ejecutoriado desde el 

día 09 de agosto de 2021, como se observa en la constancia secretarial vista del folio 12 del 

expediente.  

Que mediante Auto del 26 de octubre de 2021, se avocó conocimiento del Proceso de Cobro 

Coactivo No. M-049-2023 (folio 14), en contra del señor EDWIN JOSE MOLANO OSPINA, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.173.908, en su condición de Gerente del 

Hospital San Vicente de Rovira-Tolima para la época de los hechos, con ocasión de la 

Resolución de Sanción N°373 del 23 de julio de 2021 “por medio de la cual se impone 

sanción de multa”, teniendo en cuenta que la obligación allí fijada contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible.  

Para el día 03 de octubre de 2022, se procede a librar mandamiento de pago en contra del 

señor EDWIN JOSE MOLANO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

80.173.908, en su condición de Gerente del Hospital San Vicente de Rovira-Tolima, por la 

suma de UN MILLON OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.084.850) MCTE (Folios 25-29 del expediente); mandamiento de pago que fue 
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notificado por la página web de la entidad desde el 04 de noviembre de 2022 al 11 de 

noviembre de 2022 (folios 43-45). 

Que el artículo 30 de la Resolución 091 de 2021, señala:  

“Contra el mandamiento de pago proceden las excepciones comprendidas en el 

artículo 831 del estatuto tributario dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación del mismo conforme el artículo 830 del estatuto tributario.”  

Por lo anterior, vencido el término de que trata la normativa indicada, el deudor no presento 

escrito de excepciones, ni acreditó el pago total o parcial de las obligaciones contenidas en 

el título que presta mérito ejecutivo, por lo cual habrá de proseguirse con el trámite de la 

presente actuación, como lo dispone el artículo 34 de la Resolución 091 de 2021 y demás 

normas que le sean concordantes. 

El artículo 836 del Estatuto Tributario, dispone:  

“Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el 

deudor no hubiere pagado, el funcionario competente proferirá resolución 

ordenando la ejecución(…)” (Resalto fuera del texto). 

De lo anterior, para el caso en concreto, luego de realizar las respectivas indagaciones de 

bienes, el deudor no cuenta con bienes diferentes a las cuentas bancarias, las cuales sean 

susceptibles a embargo para respaldar la obligación; igualmente, el bien inmueble que se 

encuentra registrado a nombre del deudor ya fue objeto de embargo preventivo. 

 

Que en mérito de lo expuesto anteriormente, la Contralora Auxiliar de la Contraloría 

departamental del Tolima,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN el proceso en contra del señor EDWIN 
JOSE MOLANO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.173.908, en su 
condición de Gerente del Hospital San Vicente de Rovira-Tolima, en el cual constan las 
sumas debidas de la multa fiscal establecidas en la Resolución de Sanción N°373 del 23 de 
julio de 2021 “por medio de la cual se impone sanción de multa”, debidamente ejecutoriado, 
contenidos en el respectivo mandamiento de pago de fecha 03 de de octubre de 2022, por 
valor de UN MILLON OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($1.84.850.oo), más los intereses por mora causados desde la fecha en que se hizo 
exigible la obligación. 

SEGUNDO: ORDÉNESE efectuar la liquidación de la obligación y sus intereses incluyendo 

las costas y gastos causados, conforme lo dispone el artículo 35 de la Resolución 091 de 

2021, de la cual se dará traslado al ejecutado o su apoderado si lo tuviere por el término de 

cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto. 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar los gastos y costas causadas en el presente 

proceso, de ser procedente. 
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CUARTO: Por Secretaria General NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo conforme 

a lo establecido en la ley 1437 de 2011 al señor  EDWIN JOSE MOLANO OSPINA, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.173.908 en la dirección Cra 12 No. 69-113 torre 

4 Apto 402 del Municipio de Ibagué, (dirección tomada de la certificación enviada por el 

Hospital San Vicente de Paul E.S.E de Rovira). 

QUINTO: Contra la presente no procede recurso alguno en los términos del artículo 836 

del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 

Contralora Auxiliar 
 

Proyectó: María Paula Ortiz Moreno 
Contratista. 

 

 
 




